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aislamiento de~dadpara ser utilizada en trabajos eUctricos en
instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dicho modelo,
marca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
conSIstencia y permanencia, con 1& siguiente inscripción: «M. T.
Homol. 2.396. 3-2-87. 1.000 V.,.

Lo que se bace público para ",neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección persona! de los trabl\ia
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 3 de febrero de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 3 tk febrero de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo por la que se homologa con
el número 2.389 la gíjiá de montura tipo universal
para portección contra impactos marca «Sofrqf»,
modelo Crilcet Granyt·O, importada de Francia y
presentada por la Empresa «Bacou. Sociedad Anó
nima», de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicba .ara de protección, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de i'7 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección persona! de los trabl\iadores, se ha
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece los
siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Sot'ra.&, modelo eriket
Granyt-O, presentada por la Empresa oBacou, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Torrejón,
número 7, que la importa de Francia, donde es fabricada por su
representada la firma «Sofraf de More.,., como gafa de montura
tipo universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D J)!>r la resistencia de sus oculares frente a impactos
y por su protección adiciona! como 828.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares le letra D y en una de sus I"'tillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente mscripción: «M. T.-Hamo!.
2.389.-3-2-87.-Sofraf/Cfiket Granyt-O/828.,.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafa de
montura de tipo universal para protección contra impactos»,
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletin Oficial
del Estado,. de 17 de agosto).

Madrid, 3 de febrero de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUClON de 3 de febrero de 1987. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2395 el ocular filtrante para pantal/as de
so/dador marca «Medop», mocklo 479·A·D1N·13. de
110 X 55 milfmetros y con grado de protección
N=13, Jabricado y presentado por la Empresa ((,Vedi·
cal Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP). de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trahajo expediente de
homologación de dicho ocular filtrante para pantallas de soldador,
con arreglo a lo previsto en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, se ha dietado resolución, en cuya parte dispositiva se
establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas de solda·
dar marca «Medop,., modelo 479-A-DIN-13, de 110 X 55 milíme
tros y con grado de protección N =13. fabricado y ~resentado por
la Emp'resa .Medical Oplica, Sociedad Anónima» (MEDOP), con
domiCilio en Bilbao; calle Ercilla, número 28, apartado de correos
número 1660, como ocular filtrante para pantallas de soldador de
dicha medida y grado de protección N = 13..

Segundo.-Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca, medi
das y grado de protección, llevará marcada de fonna permanente.
't en un margen de anchura no !II,lperior a Smilímetros, la siguiente
lOscripción: .M. T. Homo!. 2.395. 3-2-87. Ocular filtrante para
soldadura. 110 X 55 milímetros. N =13;MT-I8/«Medica1 Optica,
Sociedad Anónima» (MEDOP).

Lo que se bace público para ",neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección pe"ona! de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-18, de oculares filtrantes
para pantallas para soldailores, aprobada por Resolución de 19 de
enero de 1979 (<<!loletln Oficial del Estado» de 7 de febrero).

Madrid, 3 de fehrero de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

5852 RESOLUClON de 13 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.408 la herramienta manual aislada
/lave fija de una boca 30 milímetros. marca «Pal·
mera». referencia 635.130. fabricada y presentada por
la Empresa «Palmera Industrial. Socledad Anónima»,
de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con aneldo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homoroga
ción de los medios de protección personal de los trabl\iadores, se ba
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 10
siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual aislada llave lija
de una boca 30 miIimetros, marca oPalmera», referencia 635.130,
fabricada r presentada por la Empresa oPalmera Industrial, Socie
dad Anónuna», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva
Travesía, sin número, como herramienta manual dotada de aisla·
miento de seguridad para ser utilizada en trabl\ios eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medida llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas,. y de no ser
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
conSistencia y permanencia., con la siguiente inscripción: M. T.
Hamo!. 2.408. 13-2-1987. 1.000 V. .

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica reglamentaria MT-26, de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión. aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<BoleUn Oficial del Estado,. de
10 de octubre).

Madrid, 13 de febrero de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial 1986 y prórroga del
Convenio Colectivo para las Industrias de Pastas
Alimenticias.

Visto el texto de la revisión salarial 't prórroga del Convenio
Colectivo de Industrias de Pastas A1imentlcias, que fue suscrito con
fecha IS de octubre de 1986, de una parte, por Asociación

,Profesional de Fabricantes de Pastas Alimenticias de Es~ña y
Asociación Nacional de Fabricantes de Pastas AlimentiCias. en
representación de las Empresas. y de otra, por los Sindicatos Unión
General de Trabajadores y Comisiones Obreras, en representación
de los trabajadores. y de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial y

prórroga del Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de
este Centro directivo. con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 20 de febrero de 1987.-EI Director general,. Carlos
Navarro López.


